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441 N° 216
PEDIMENTO

CATA 41C
COMUNA DE VICUÑA, PROVINCIA DE ELQUI, REGIÓN DE COQUIMBO

EMPRESA NACIONAL DE MINERIA
REPERTORIO FS. 19 N° 278

 
En Vicuña, Chile a ocho de abril del año dos mil veintiuno.- Se ha requerido inscribir el

siguiente Pedimento Minero MATERIA: Pedimento Minero “CATA 41C” CODIGO DE
MATERIA: Código P 02 PROCEDIMIENTO: Voluntario DEMANDANTE: Empresa Nacional
de Minería: RUT 61.703.000-4 REPRESENTANTE: Blas Muñoz Arancibia: RUT 7.568.967-5
EN LO PRINCIPAL, Pedimento Minero, OTROSI, Personería. (Vicuña) S. J. L. en lo Civil
BLAS MUÑOZ ARANCIBIA, chileno, casado, Ingeniero Civil en Minas, por la EMPRESA
NACIONAL DE MINERIA, ENAMI, Empresa del Estado de Chile, ambos domiciliados en
Copiapó, calle Colipí Nº 260, a US. digo: Que, de prospecciones realizadas en terrenos abiertos e
incultos de la Comuna de Vicuña, Provincia de Elqui, Región de Coquimbo, se ha detectado la
existencia de un yacimiento de sustancias concesibles, estando el Punto Medio determinado por
las siguientes coordenadas UTM: Norte 6.739.500,00 metros y Este 356.500,00 metros, referidas
al Elipsoide Internacional de 1924, Datum Sudamericano La Canoa 1956; Zona 19. Deseando
constituir una concesión de exploración sobre el sector señalado, solicito a US se le otorgue a la
Empresa Nacional de Minería un pedimento que se denominará “CATA 41C”, de 300 hectáreas
y que tiene la forma de un rectángulo cuyos lados de Norte a Sur UTM, tendrán 3.000 metros de
largo y de Este a Oeste, tendrán 1.000 metros de ancho. POR TANTO, A US. PIDO: de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 48 y siguientes del Código de Minería, se sirva tener por
presentado este pedimento ordenando su inscripción y publicación, disponiendo que el Señor
Secretario del Tribunal otorgue copia autorizada y el certificado prescrito por el artículo 50 del
mismo Código, para los efectos allí previstos y en definitiva se otorgue a la Empresa Nacional de
Minería la concesión minera de exploración denominada “CATA 41C”. OTROSI: Sírvase S.S.
tener presente que mi personería para representar a la Empresa Nacional de Minería para esta
gestión consta de la escritura pública con firma electrónica avanzada de fecha 02 de marzo del
año 2020, repertorio Nº 3263/2020 donde se me designa Apoderado Clase F, extendida en la
Notaría pública de Santiago de don Luis Ignacio Manquehual Mery, documento que se anexa a
esta presentación. Una firma Blas Muñoz Arancibia C. I. N° 7.568.967-5 NOMENCLATURA:
1. [4729]Certificado ingreso solicitud JUZGADO: Juzgado de Letras de Vicuña CAUSA ROL:
V-143-2021 CARATULADO: ENAMI / Certifico: Que, la solicitud de pedimento fue presentada
ante la Oficina Judicial, con fecha 30 de marzo de 2021, a las 17:22:31 horas y se encuentra ya
ingresado digitalmente en el libro “Registro de Minas”. Vicuña, treinta y uno de marzo de dos
mil veintiuno. Un código de barras STZFTXVDXX Sebastian Alejandro Carrasco Escobar
Fecha: 31/03/2021 09:18:40 Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la causa. A contar del 06 de
septiembre de 2020, la hora visualizada corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas.
Para más información consulte http://www.horaoficial.cl NOMENCLATURA: 1. [4690]Ordena
Inscribir y Publicar JUZGADO: Juzgado de Letras de Vicuña CAUSA ROL: V-143-2021
CARATULADO: ENAMI / Vicuña, treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno. A lo principal:
Inscríbase y publíquese. Al otrosí: Téngase presente y por acompañada personería. Resolvió
doña LEYLA VELASQUEZ MOLINA, Jueza del Juzgado de Letras de Vicuña. / Ata. En
Vicuña, a treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, se notificó por el estado diario, la
resolución precedente. Un código de barras HKRYTXBSMS Leyla Macarena Velasquez Molina
Fecha: 31/03/2021 16:14:11 Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la causa. A contar del 06 de
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septiembre de 2020, la hora visualizada corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas.
Para más información consulte http://www.horaoficial.cl. Copia de dicha resolución dejo
Agregada al final del presente Registro bajo el número doscientos trece (213).- Requirió don
Blas Muñoz.- Caratula 88949. DANIEL HURTADO NAVIA NOTARIO CONSERVADOR Y
ARCHIVERO JUDICIAL VICUÑA - PAIHUANO. Conservador de Bienes Raíces Vicuña y
Paihuano Daniel Ramiro Hurtado Navia Certifico que el presente documento electrónico es copia
fiel e íntegra de COPIA AUTORIZADA MINAS otorgado el 15 de Abril de 2021 reproducido
en las siguientes páginas. Conservador de Bienes Raíces Vicuña y Paihuano Daniel Ramiro
Hurtado Navia.- Gabriela Mistral N° 582.- Carátula Nº: 88949.- Vicuña y Paihuano, 15 de Abril
de 2021.- Pedro Cortés Rojas NOTARIO, CONSERVADOR Y ARCHIVERO JUDICIAL
Suplente Vicuña - Paihuano. Nº Certificado: 123456900509.- www.fojas.cl.
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